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Bogotá, 04 de marzo de 2016 
 
 
Señores 
Agencia Nacional de Infraestructura 
Atn. Vicepresidencia Jurídica -  Gerencia de Contratación 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4.Piso 2, 
Bogotá D.C. 
 
 

Asunto: Observaciones Informe de Evaluación Inicial Proceso VJ-VGC-CM-001-2016   
“CONTRATAR LA INTERVENTORIA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO QUE NO SE 
LIMITA A LA INTERVENTORIA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
FINANCIERA, OPERATIVA, PREDIAL Y SOCIOAMBIENTAL DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 006 DE 2007, ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA Y NORTE DE 
SANTANDER”. 
 
 

Estimados señores: 

 

 

Presentamos nuestras observaciones al informe de Evaluación Inicial del Proceso 

relacionado en el Asunto, en el cual, la entidad asignó al consorcio que represento la 

condición de No Hábil, argumentando las siguientes razones:    

 

“De conformidad al numeral 4.4.1.4 del pliego de condiciones se requiere que el proponente 

o miembro de la estructura plural proponente se haya constituido con un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección. Teniendo en cuenta que no hay 

prueba documental que de fe del cumplimiento de este requisito y que el certificado 

de existencia y representación legal solo informa como fecha de matrícula y 

constitución de la sucursal el 14 de mayo de 2015, se le requiere al proponente aclarar 

este punto en orden a demostrar el cumplimiento de este requisito exigido por el pliego de 

condiciones, so pena de declarar NO HABIL la propuesta”. (Cursiva y Negrilla fuera de 

texto). 

 

 

Es necesario precisarle a la entidad que contrario  a lo que ella afirma, si existe dentro de la 

oferta, prueba documental sobre la fecha de constitución y adquisición de la personería legal 
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de la empresa  GEOCONTROL S.A., constituida bajo las leyes del estado de España. A 

folio 155 y 156, se aportó el Certificado de Registro único de Proponentes  expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá donde se determina: Capítulo de Información de 

Constitución: Clase de Documento. Escritura Pública. Fecha de Constitución o Adquisición 

de la Personería Jurídica. 1982/03/02.  …Esta Información fue Objeto de VERIFICACIÖN 

DOCUMENTAL por parte de la Cámara de Comercio de Bogotá. (Anexo copia de la RUP 

presentado en folios 95 y 96 de la oferta)  

 

Se evidencia entonces, que dentro de la oferta existe un documento legal y probatoriamente 

idóneo para demostrar  que  la empresa GEOCONTROL SA, está constituida con un año de 

anterioridad a la  fecha del cierre del presente concurso. De hecho, como lo pudo 

VERIFICAR y CONSTATAR documentalmente, en el ejercicio de sus funciones la Cámara 

de Comercio  de Bogotá, la empresa se constituyó hace más de 30 años: 1982. 

 

Anexamos para su mayor seguridad, copia del Registro Mercantil Español de la sociedad 

GEOCONTROL SA, debidamente apostillado, el cual fue objeto de VERIFICACIÓN por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, al expedir el RUP de la misma sociedad.     

 

Ahora bien, caso distinto es la fecha de constitución de  la sucursal en Colombia, que como 

es plenamente sabido por ustedes, es solo un establecimiento de comercio y un vehículo de 

operación que demanda la ley a las empresas extranjeras que ejerzan que emprenden 

negocios permanentes en el país.  Recordemos el marco teórico:  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 469 del Código de Comercio, son extranjeras las 

sociedades constituidas conforme a la ley de otro país y con domicilio principal en el exterior 

y, según el artículo 471 ídem, para que una sociedad extranjera pueda emprender negocios 

permanentes en Colombia, establecerá una sucursal con domicilio en el territorio nacional, 

para lo cual deberá protocolizar en una notaría del lugar elegido para su domicilio en el 

país, copias auténticas del documento de su fundación, de sus estatutos, la 

resolución o acto que acordó su establecimiento en Colombia y de los que acrediten 

la existencia de la sociedad y la personería de sus representantes.  

 

En nuestro medio, las sociedades domiciliadas en el exterior pueden llevar a cabo negocios 

en el territorio nacional de manera permanente o transitoria; en uno y otro caso disfrutan de 

los mismos derechos y garantías de las que gozan las sociedades nacionales. 

Cuando de lo que se trata es de establecer negocios de carácter permanente, la sociedad 

domiciliada en el exterior, debe organizar dentro del territorio nacional una sucursal, con el 



AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. VJ-VGC-CM-001-2016 
 

CONSORCIO INGEANDINA-GEOCONTROL 001-2016 
 

                                                        
                                     

fin de tener frente a la misma uno o varios mandatarios, a los que se equipara en la 

extensión de sus obligaciones y en la medida de sus responsabilidades a los representantes 

legales de las sociedades constituidas en el país. 

 

De conformidad con el artículo 263 del Código de Comercio, las sucursales son “… 

establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de su domicilio, para 

el desarrollo de los negocios sociales o parte de ellos, administrados por mandatarios con 

facultades para representar a la sociedad”.  

 
Por lo anteriormente expuesto, amablemente solicitamos asignar la condición de Hábil en 

todos los aspectos de la oferta presentada por el CONSORCIO INGEANDINA-GEOCONTROL 001-
2016 toda vez que en la oferta se cumple a cabalidad con las exigencias determinadas en el 

Pliego de Condiciones.    

 

   
 
 
 
 
________________________________ 
Daniel Alfredo Tovar Gonzalez  
Cédula: 80.012.291 de Bogotá D.C. 
Representante Legal  
CONSORCIO INGEANDINA-GEOCONTROL 001-2016 
Dirección Proponente: Calle 17 No. 69- 46 Zona Industrial de Montevideo 
Teléfono: (571) 7441133 Ext. 92030 
Ciudad: Bogotá 
Fax: (571) 7441133 Ext. 92006 
Correo electrónico: daniel.tovar@ingelog.com   
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